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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año .... . . < - 40 pesetas.
Trimestre . . . 10 -
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
3u)etó8’ a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellap 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gáceía.i^ (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO ÜE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BoletIn OFICIAL
Suscripciones y .anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
----- ^-----

S; M. el Rey Don Alfonso XIll (q. D. g.),
3. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
3. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y dénias persona-s de la Augusta Real 
Familia, continúan,sin novedad en.su im
portante salud.

(Gaceta del 5 dç Diciembre de 1929.)

igininisíiittmvinEUiii
Ñúm. 5.646

Aditimistración dé Rentas públi
cas,de la provincia de Valladolid

Patente ISlacional de circulación 
dé autornóviles -

CIRCULAR

A pesar de las, .circulaires de esr 
tas Oficinas publicadas en este pe" 
riódico, oficial con, fecha 28 de 
Septiembre y 19 de Noyierabre 
últimos, relativas a la confección 
de los padrones correspondientes 
a este impuesto, los Ayuntamien- 
t.os que se relacionan a continua
ción, Ips cuales fueron conmina
dos en este «Boletín» en fecha 
mencionada del 19 de Noviembre 
último, no han remitido sus Al
caldes estos documentos, de por 
sí sólo tan fáciles de confeccionar, 
y como quiera que mencionada 
negligencia no puede consentirse 
por estas Oficinas, el Ilmo. señor 
Delegado de Hacienda, a propues
ta de esta Administración, hacien
do uso de las atribuciones que le 

concede la Real orden de 24 de 
Mayo de 1924 en arthonía con el 
artículo 274 del Estatuto munici
pal, ha acordado imponer la mul
ta, de 25 pesetas, que será satisfe- 
ciia del peculio particular de los 
señores Alcaldes de los pueblos 
que a continuación sç mencionan, . 
advirtiéndoles a la vez que en el 
caso, no esperado por estas Ofici
nas, que este servíéió nó quede 
cumplimentado inmediatamente, 
por expresados" Alcaldes, Se Fes 
impondrá a las dichas Autorida
des las demás correcciones que 
la citada Real orden autoriza.

Pueblos que no han remitido los 
padrones.—Año 1930.

Aguasal. - r 
Aldea de San Miguel.
Almaraz de la Mota. ’ 
Berrueces.
Bocigas. 
Brahojos. '
Bustillo de Chaves.’ 
Camporredondo. ? • 
Canillas.de Esgueva.
Castrillo Tejeriego. 
Castromembibreí. / 
Castroverde de Cerrato. 
Ceinos.
Cervillego de la Cruz 
Cistérniga.
Gomeznárro.
Hornillos.
Moral de la Reina.
Moraleja de las Panaderas. 
Parrilla (La).
Rueda.
San Martín de Valvení.
San Pelayo.
San Román de Hornija. .
Santovenia de Pisuerga.^ 
Serrada,’

Tofre de Peñafiel.
Velascálváro;
Víllaesper.
Villafrades de Campos.
Villalán de Campos.
Villalba de Adaja, 
Víllalbarba.
Villanueva de la Condesa.
Villanueva de los Caballeros.
Al propio tiempo se les conmi

na con la anterior expresada res
ponsabilidad a los Alcaldes de 
los Ayuntamientos a los que se 
les .ha devuelto el servicio, por 
contener errores los documentos, 
si inmediatamente no son devuel
tos a estas Oficinas debidamente 
rectificados.

Pueblos á los que se les ha de
vuelto dichos padróñes-

Adalia. ,
Esguevilla de Esgueva.
Monasterio de Vega.
Olmos de Esgueva.
Palazuelo de Vedija.
Pedrajas de San Esteban, 

' Pedrosa del Rey, ,
’ Renedo.

Roales;
Santervás de Campos,
Siete Iglesias de Trabancos,
Tiedra, < « v J 

r Torre de Esgueva, • 
Urones de Castroponce.
Vega de Ruiponce.
Villabáñez.
Villaco de Esgueva. , 
Villagómez la Nueva.
Villarmentero de Esgueva.
Villa va querín.
Valladolid, 2 de Diciembre de 

1929. —El Administrádor dé Ren
tals públicas, Mariano Escudero.

Núiñ; 5.948

Patronato del Circuito Nacional 
dé Firmes especiales.

Recaudación de la tasa de rodaje 
de 1928.

Habiendo sufrido extravío los 
talones en blanco, firmados por 
el Presidente de esta entidad^ se
llados con el sello de la misma y 
destinados al cobro de altas de da 
categoría de transporte de la tasa 
de rodaje del año 1928, cuya nu
meración que llevan impresa en 
la parte inferior, margen izquier
do, así como su valor se detallan 
más abajo, y ante la posibilidad 
de haber podido ser utilizados 
para la extensión de recibos, se 
previene por él presente anuncio 
a todos lós usuarios de vehículos 
de tracción de sangré, así de la 
capital, como de los pueblos de 
esta provincia y dé* todas en ge
neral, que en previsión de que 
Seán declarados nulos y sin valor 
alguno, sea quien quiera la perso
na que los pueda haber expendi
do, deberá el contribuyente, en 
cuyo poder se encuentre cualquie
ra de ellos, presentarle en la ofi
cina del Agente recaudador pro
vincial del irnpuesto, Perú, 21, 
2.*^, izquierda, Valladolid, en evi
tación de los perjuicios que se le 
puedan irrogar, si al ser requerido 
por las fuerzas encargadas del 
control del impuesto, tuviera que 
presentar un recibo del tal nume
ración y valor.

Se encarga particularmente a 
los señores Alcaldes, Presidentes 
de los Ayuntamientos, de daría
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mayor publicidad al presente 
anuncio dentro de su término 
municipal,

Valladolid, 4 de Diciembre de 
1929,—El Agente recaudador del 
Patronato, Enrique Pranch.

Número y ualor de cada récibo 
extraviado.

De 10 pesetas, — Núrnéros 7,941, 
7,942, 7,943, 7,944, 7,945, 7,946, 
7,947, 7,948, 7,949 y 7,950, 

De 15 pesetas, —Números 7,891, 
7.892, 7.893, 7.894, 7.895, 7.896, 
7.897, 7.898, 7.899 y 7.900. 
• De 20, 25 y 30 pesetas.—Nùme-’ 
ros 3.946,- 3.947, 3.948, 3.949 y 
3.950.

De 22'50 pesetas. — Números 
7.841, 7.842, 7.843, 7.844, 7.845; 
7.846, 7.847, 7.848, .7.849 y 7.850. 

De 37'50 pesetas. — Números
3.971, 3.972, 3.973, 3.974 y 3,975. .

Núm. 4.524

Alaejos

Extracto de los acuerdos topia- 
dos por la Comisión municipal 
permanente durante el mes de 
Septiembre último que se for
ma por el Secretario de esta 
Corporación en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Estatuto 

'municipal.

Ordinaria del 2 de Septiembre. 
—Presidencia, el señor Alcalde 
don Valentín Martín.

Se aprobó la anterior, la dis
tribución de fondos del actual 
mes y el extracto jde las sesiones 
celebradas por esta Comisión en 
;el mes de AgostO;, .

Ordinaria del 9.—Presidencia, 
el señor Alcalde don Valentín 
Martín.

Se aprobó la anterior, dándose 
cuenta de la correspondencia ha
bida durantela semana, así como 
el despacho de la misma, .que
dando aprobada.

Ordinaria del 16, —Presidencia, 
el señor Alcalde don Valentín 
Martín. ,

Se aprobó la anterior, dando-, 
se cuenta de la correspondencia 
habida durante la semana, así 
como el despacho de la misma, 
quedando aprobada.

Ordinaria del 23,—Presidencia, S 
el señor Alcalde accidental don 
Teodoro Salvador Vadillo,

Se aprobó la anterior, dándo
se cuenta de la correspondencia 
habida, durante la semana, así 
como el despacho de la misma, 
quedando aprobada.

Ordinaria del 30. —Presidencia, 
el señor Alcalde accidental don 
Teodoro Salvador Vadillo.

Se aprobó la anterior, dándo
se cuenta de la correspondencia 
habida durante la semana, así 
como el despacho de la misma, 
quedando aprobada.

Esté extracto ha sido aprobado 
por esta Comisión en sesión or
dinaria del día de hoy.

Para que conste y pueda remi
tírse a la Superioridad, expido la 
presente con el V,® B,® del señor 
Alcalde accidental, en Alaejos, a 
7 de Octubre de 1929, — Valen
tín Antoraz, Secretario, — V,“ B,°: 
El Alcalde accidental, T. Salva
dor Vadillo^ "

- ............Núm, 5.761

Bolaños de Campos

Habiéndose confeccionado por 
las Juntas el repartimiento gene
ral de Utilidades de este tér
mino, correspondiente al actual 
ejercicio de 1929, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación estáblecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al públicó en la Secretaría ' 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 .deljEsta- 
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por las Juntas las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- > 
darsé en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contenér 
las pruebas' necesarias para la 
justificación dé lo reclamado y 
presentarse en la Secretaria para ' 
dichos fines,

Bolaños de Campos, 20 de No- , 
viembre de 1929. —El Presidente 
de la .parte real,,Çayetaijo de Paz. 
— El Presidente de la parte perso
nal, Florentino del Olmo.

Núm. 5.641

Esguevillas

Formado el repartimiento que 
grava la ganadería de este término 
municipal para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario corres
pondiente al año actual, se hallan 
expuesto al público: en la? Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, siguientes 
al en que aparezca la inserción ; 
del presente anuncio én el «Bole
tín Oficial» de la provincial, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan hacer las recla
maciones que estimen pertinentes, 
pues transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas. «

Esguevillas, 3 de Diciembire de 
1929..— El Alca^lde, José Solache.

Núm. 5.637

Megeces

Habiéndose padecido error en 
la fecha de subasta para la venta 
de 150 árboles, clase chopo, de los 
propios de este Municipio, se recr 
tífica por este nuevo anuncio 
haciéndose saber que la subasta 
se celebrará el día 24 del corriente 
mes, en vez de celebrarse el día 
25 qué por error se anunció,

Megeces, 3 de Diciembre de 
1929.-El Alcalde, Lorenzo Manso,

Núm, 5.632

Morales de Çanipos

A tenor-de lo dispuesto en el ! 
artículo 489 del Estatuto muni
cipal vigente, el Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia, en sesión 
dej día 2.del actual, ha procedido 
a la designación dedos vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento, para el 
año de 1930, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

, .: Eartei^l

D, Eduardo Urúena González?
» Francisco Serrano Valdivieso, 
» Florencio Carlón Cámpúzanp, 
» Antonino Díez Espesó.

Parte personal

Don Juan Sánchez García.
» Germán Espinel .Mozo.
» León Masada Delgado.
»; Ildefonso Ríos Villa.. ,
Asimismo quedan expuestos 

al público los documentos admi
nistrativos que han servido de 
base para las anteriores designa
ciones. ,

Lo que se pública para conoci
miento general y a los efeictos de 
reclamación:-que, precisamente 
deberán formular.se, en su caso, ! 
en el plazo de siete días hábiles 
ante esta Alcaldía. . . .

Morales de Campos, 3 de , Di
ciembre de 1929. -ElAlcalde acci
dental, Alberto Diez. ? ;

Núm,:5.640

Morales de Campos

En la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento pleno de esta villa, : 
el día 2 del actual, acordó por: 
unanimidad prorrogar para el 
ejercicio 4e 193Ô las Ordenanzas 
municipales establecidas para in
gresos en el presupuesto munici
pal, que terminaban en el fin del 
ejercicio actual.

Lo que se anuncia al público 
para que en el termino de ocho 
días puedan presentarse én la Se

cretaría de este Ayuntamiento 
las reclamaciones oportunas so
bre dicho acuerdo.

Morales de Campos, 3 de Di
ciembre de 1929,—El Alfaide ac
cidental, Alberto Díez,

Núm, 5.636

Olmedo

El día 20 del actual, y hora de 
las trece, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo mí pre
sidencia, 0 Concejal en quien de
legue, en un unión de ^nn s^or 

’vóéal de la Comisión municipal 
permanente, la segunda subasta 
para el aprovechamiento de pas
tos deb monte «Mohago» y «Cora
zón», de estos propios, bajo el ti
po de'370 pesetas 40 céntimos y 
condiciones facultativas y econó
micas que obran en el expediente.

Olmedo, 4 de Diciembre de 
1929. —El Alcalde, Manuel Martín.

■621

. Núm. 4.255

Peñafiel

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Comisión municipal 
permanente y Ayuntamiento 
pleno en las sesiones que han 
celebrado en los meses de Ju
nio y Julio del año actual.

Sesiones de la Comisión muni
cipal permanente.-Mes de Junio.

Día 7. —Se aprobó el acta de la 
anterior. , .

Se acordó sean baja en él pa
drón de habitantes de esta villa, 
por haber sido alta en el de Bil
bao, Eleuterio Gonzalez, Sebas- 
tianq Cuenca y .Florencia y Anas
tasia González.

Se acórdó dar las gráciás*ál ex
celentísimo señor Ministro de Ins
trucción Pública y señor Presi
dente dola Unión Patriótica de 
esta provincia, por haber conce
dido el primerOj con la interven
ción del segundo, cuatro mesas- 
ban^coá^bipefsonales y dos má- 
qüinas de cosér para las Eécuelas 
Nacionales dé este término mu
nicipal. "

Sé acordó tener obrero albañil 
fijó hasta fin dé Diciembre del 
áño actual, y que'^é anuncie al 
público dandó él plazo de quince 
días para que puedan áóÚcitaf el 
cargo lós qué lo deseen, siempre 
qué estén dentro dé las condicio
nes acordadas.

Se acordó qúe a Mariano Ca
brero le sea exigida por la vía de 
apremio la multa que le ha sido 
impuesta por esta Alcaldía.

Se acordó enterarse si procede 
ó no abonár al señor Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias, las
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Se acordó pagar a Julián Blan
co seis, pesetas por.haber desem
peñado dos días el cargo de .Yi* 
gilapte de Arbitrios, y a Segundo 
González y Angel Alonso cinco 
pesetas setenta y cinco céntimos», 
por unos cqgollos, ’

Se aprobó una cuenta de no
venta y tres pesetas setenta y ein* 
co céntimos de los gastos hechos 
en un viaje a Valladolid por el ' 
Oficial de Secretaría Víctor Váz
quez, conio comisionado que fué 
por el Ayuntamiento para asistír 
al juicio de exenciones» ¡más los 
socorros dados a los mozos.

Día 28.— Se aprobó.el acta de 
la anterior.

Se acordó hacer público, a los 
efectos de reclamación, haber si
do aprobados por la Dirección 
general de Propiedades y Con
tribución, los trabajos de com
probación del Registro fiscal de 
edificios y solares de este término 
municipal.

Examinadas la relación de in
solventes al iinpuesto de cédulas 
personales, de contribuyentes de 
domicilio ignorado y la de Jos 
quç, figuran por duplicado, se 
acordó declarar partidas fallidas 
dichos descubiertos.

Dada cuenta de una instancia 
dé. Florencio Para solicitando le 
sea vendida cierta porción de te
rreno,, y de otra de don Emilio 
Vejasco proponiendo la permuta 
de cierta parte de un local por 
terreno de este Municipio, con el 
fin de dar ensanche a.la calle.del 
Estudio, se acojpdó que pasen am
bas al Ayuntamiento pleno, a los 
efectos que estime procedentes.

Se acordó, quesean de abono 
al Deppsitario, cuatrocientas vein
tidós pesetas treinta y seis cénti
mos que ha pagado por atencio
nes de este Municipio.

Se aprobaron varías cuentas de ! 
particulares.

Mes de Julio
Dia 5.—Sé aprobó el acta de la 

anterior.
Dada cúenta de la correspon

dencia y disposiciones, se acordó 
dar cumplimiento a cuanto por 
las mismas se interesa.

Se acordó dar por bien hecho el 
que el señor Alcaide haya manda
do arreglar el llenadero para co
ger agua al sitio de las Estacas, 
en el río Úuratón, y bajada ah 
abrevadero, por habér quedado 
completamente intransitable a; 
consecuencia de las grandes llu
vias, ;

Se acordó la compra de gorras í 
que sean necesarias para los em
pleados de este Municipio,

Se acordó sea baja en el padrón 
,de carruajes de lujo, desde prime
ro, del actual, don, Pedro García: 
Sinova. .

seiscientas pesetas por su asigna-, 
Ción que indiça, en vir^tud dej Real 
Recreto de,. 1.® de:. Marzo último.

Dada cuenta, de là instancia de 
Anastasio Diez, en súplicadeque 
sea revocado el acuerdo desesti- 
man^o su petición de ser inclui
do en la lista de pobres, se acor
dó ratificarle, y que se le haga 
saber.

Se acordó desestimar las peti
ciones solicitando ser incluidos 
en la lista de pobres de Andrés 
Bolado, Mariano Martín, Gumer
sindo Arranz, Eustasio de la 
Fuente, Juan Pascua, Daniel de 
la Fuente, Felipe MargüellO, Abi
lio Redondoj Telesforo Rodríguez 
y Santiagof Para, y que se les 
haga saber. -

Se acordó autorizar al <señor 
Alcalde para que cobre en la Ex
cel en ti sima Dip u tación provincial 
de Valladolid la donación que 
ha tenido a- bien hacer a la Iglesia 
del'^'Salvador de esta villa.

Se examinaron y aprobaron va
rias Clientas; de particulares.

Díaí Í4. —Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó conceder a don Gual
berto Burgueño la autorización 
que solicita para que derribe el 
pajar de su::propiedad, sito en la 
calle del Mercado viejo, previo el 
abono del derecho y tasa corres
pondiente, y que sé reconozca la 
casa contigua, que por ruinosa 
denuncia el reférido señor Bur
gueño.

Se acórdó aprobar la distribu
ción de fondos del mes de juhio, 
y una cuenta de Mariano Tejero 
de Sesenta y ochó pesetas, por 
ócho sacos de cémerito.

Día 21. —Se aprobó el acta de 
là anterior y el extracto dé' los 
acuerdos tómados por la Comi
sión municipal permanente en las 
sesíoriés de los meses dé Abril y 
Mayó dél año actual, acordándo
se que se remita al excelentísimo 
señor Gobémador civil de là pro
vincia para su inserción en el 
«Boletín Oficial».

Se acordó desestimar uña ins
tancia de Anastasio Benito, in
terponiendo recurso de reposi
ción contra el acuerdo tomado 
por la Pérmánente desestimando 
también su pétición de ser in
cluido en la lista de familias po
bres, y que se le haga saber.

Se aprobó una rélación dé los 
jornáles de albañiles y peones 
empleados en haCer un templete 
para que toque la música, impor
tante trescientas veintidós pe
setas.

Se acordó que sean de abono - 
al Depositario cuatrocientas se
senta y tres pesetas con cincuen-, 
ta y dos céntimos, que por dife- 
rentes conceptos ha pagado por' 
el Municipio.

Se acordó conceder ías autori
zaciones siguientes-, a Simeón 
Cristóbal pa,ra que en la casa nú< 
mero 48 de la calle Derecha al 
Coso cambie lapuerta de entrada; 
a Epifanio Alvarez para colocar 
un corredor en lugar del balcón 
en la casa número 11 de la calle 
de Don Juan Manuel, y a don 
Bernardo de Frutos para abrir un 
hueco y colocar en él una puerta 
de entrada al corral de su propie
dad, al sitio de los Destiladeros; 
que abonen lo que por razón de 
derechos y tasas deban pagar, y 
que se les haga,saber.

Se acordó nombrar obrero al
bañil de este Municipio, hasta 31 
de Diciembre del año actual» con 
el jornal de seis pesetas diarias, a 
Tomás Rojo Prieto,, uno de los 
concursantes, y que se le haga 
saber para darle posesión.

Día 12, —Se aprobó el acta de 
la anterior, varias cuentas de par
ticulares, y la Permanente quedó 
enterada del balance de las ope
raciones de contabilidad del mes 
de Junio del año actual.

Día 16,—Extraordinaria. Dada 
cuenta de las solicitudes y docu
mentos a las mismas acompaña
dos, presentadas por don Juan 
Gualberto Burgueño, don Gerar
do Fernández Nieto y don Emilia
no Palomo Barroso, concursan
tes a la plaza de Médico titular de 
e,sta villa, se acordó nombrar al 
primero tal Médico titular; que se 
le notifique el nombramiento y 
advierta al propio tiempo que 
debe tornar posesión del cargo 
dentro de treinta días, entendién
dose que renuncia al mismo si en 
el mencionado plazo no se pre
senta ni alega causa justificada.

Día 19, —Ordinarja. Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó, conceder a Bernar
dino Martínez y Constantino Her
guedas, previo pago del derecho y 
tasa, la licencia que cada cual so
licita para reparar las casas en las 
calles de la Pa,nera del Estudio, 
número 10 y en la de Derecha al 
Coso, número 15,

Dada cuenta de haber ofrecido ' 
en venta don Manuel Ristori la 
talla «Marca para tallar», y resul
tando que la de que dispone el : 
Ayuntamiento es buena, se acor
dó continuar con ella.

Se acordó designar al suplente 
del primer Teniente Alcalde para 
que en representación de la Comi- ; 
sión municipal permanente con
curra al concurso que ha de tener » 
lugar para la compra de los erales 
y arrendamiento de las reses que, 
previa la oportuna autorización 
del excelentísimo señor Goberna- * 
dor civil, han de ser lidiadas por 
profesionales los días 15, 16 y 17 j 
de Agosto del año actual. i

Se acordó pag^r el cero cin-i

cuenta por ciento del Circuito 
Nacional sobre firmes especiales 
del primer semestre del año ac
tual y la cuota de todo el año a 
la Asociación General de Gana
deros del Reino, .

Se acordó gratificar, como de 
costumbre, a los que han matado 
y presentado animales dañinos,, 

Se acordó reconocer un crédito 
de doscientas pesetas al Superior 
de los Padres Pasionistas por las 
funciones religiosas que han cele
brado en el año de 1928, que este 
Ay untamiento acostumbra a venír 
pagando.

Se aprobaron varias cuentas de 
particulares.

Se acordó concedería! segundo 
Teniente Alcalde los quince días 
de licencia que solicita para ir a 
recibir aguas mineromedicinales.

Se acordó aprobar la distríbur 
ción de fondos del presente mes.

Día 26,—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó que la Comisión de 
obras pase a reconocer el terreno 
que en la entidad menor de Al- 
deyuso, y su calle de la Iglesia, 
solicita Leoncio Martínez e in
forme para obrar en su conse
cuencia.
Sesiones extraordinárias del 
Ayuntamiento pleno.— Mes dé

Junio
Día 21. —Se aprobó el acta de 

la anterior.
Dada,cuenta por la Presidencia 

de que da tromba de agua y de pe
drisco que descargó en este térr 
mino municipal el 18 de Junio ha 
producido daños de considera
ción en las hortalizas,, frutas, vi
ñedo, cereales y barbechos, se 
acordó recabar el auxilio de.,los 
poderes públicos por medio del 
excelentísimo señor Gobernador 
civil de esta provincia en súplica 
de que se digne conceder por vía 
de socorro una cantidad que 
guarde relación con el iniporte de 
los daños causados, para reme
diar la precaria situación de las 
familias damnificadas, y que se 
remita certificación de este acta 
al referido excelentísimo señor 
Gobernador civil a los efectos in
dicados.

Día 22, —Dada lectura del acuer
do de la Comisión municipal per
manente proponiendo la habilita
ción de un crédito de ipil pesetas 
para atender al pago de la Sala de 
autopsias y otro de ochenta cén
timos para el completo pago de 
la prima del seguro de incendios 
de los edificios de este Municipio, 
y no habiéndose presentado a di
chas propuestas reclamación al
guna durante el plazo de exposi
ción al público del expediente, se 
acordó aprobar la propuesta de 
que queda hecha referencia, y que
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este acuerdo se tenga como firme 
y ejecutivo, llevándose por tanto 
a efecto.

Día 22, —Se aprobó el acta de 
la anteriorr

Se acordó aprobar los concier
tos hechos por la Comisión de 
festejos con varios de los indus
triales dé esta villa por razón de 
rodaje por la carretera que de éste 
Municipio conduce a la estación 
dél ferrocarril.

Dadá cuenta de la relación de 
deudores a este Municipio por 
razón de rodaje del año de 1928, 
se acordó eliminar del pago a los 
cuatro que se rhencionan en el 
acta, por no haber tenido carrua
je, y proceder al cobro de lo que 
adeudan los demás por la vía de 
apremio.

Se acordó que los días 15, 16 y 
17 dé Agosto en que se celebran 
las fiestas en esta villa, de Nues
tra Séñora y San Roque, Patro
nos de la misma, tenga lugar la 
lidia y muerte a estoque, por pro
fesionales de reconocida compe
tencia, de dos étalés en cada uno 
de los dos primeros, y la lidia dé 
varios otros erales en los très, 
por dichos procesionales, previa 
la oportuna autorización por la 
Superioridad; que en previsión 
de los accidentes que puedap ocu
rrir durante la lidia, se acordó 
destinar una de las habitaciones 
del Consistorio pará enfermería, 
dotándola del material de cura é 
instrumental necesario, y desig
nar para que' atiendan a los le
sionados a los tres Médicos titula
res de ésta villa; que sea veinti
cuatro el número de reses y qué 
se abra concurso para adquirirías; 
que la Cómisión de festejos for
mule las coiidiciones bajo las 
cuales ha de llevarsé á efecto, y 
la compra de cuatró erales.

Se acordó que los días 14, por 
la noche, y los 15, 16 y 17 de 
Agostó dél año actual, tengan lu
gar lós bailes populares como en 
años antetiofes; que se invierta 
hasta la cantidad de seiscientas 
diez pesetas en fuegós artificiales, 
y que’la Comisión de festejos or
ganice los demás que han de te
ner lugar en citados días.

Se acordó solicitar de los seño
res Liquidador y Registrador de la 
Propiedad de este partido, la 
exención dél pago del impúesto 
de Derechos reales y la inscrip
ción de las fincas que en la actua
lidad posee este Municipio á nom
bre del mismo; que por Secretaría 
se expidan las certificaciones y 
documentos due sean pertinentes; 
que sean autorizados por el Con
cejal en funciones de Síndico, y 
autorizar al señor Alcalde para 
que, en nombre y representación 
del Ayuntamiento, suscriba cuan
tas instancias y documentos se re

quieran hasta conseguir la ins
cripción de tales fincas a fávOr de 
este Municipio en el indicado Re
gistró,

Se acordó declarar partidas fa
llidas, la dé una peseta cincuenta 
céntimos, y de cuarenta y cinco 
pesetas que por rázón de rodaje 
adeudan a este Municipio Justo 
Sanz y viuda de Acisclo Díez, res
pectivamente, por haber resulta
do así en el expediente de apre
mio instruido al efecto.

Mes de Julio

Día 22, —Se aprobó el aefá de 
la anterior

Se acordó que hasta tanto se 
presenten solicitantes a las pla
zas de Matronas de esta locali
dad,, desempeñen el cometido de 
las mismas los dos Practicantes 
titulares, abonándoles el cincuen
ta’por ciento de la asignación de 
referidas Matronas,

Dada cuenta de la documenta
ción remitida a esta Alcaldía por 
el señor Comandante Jefe local 
del Servicio nacional dé educa-^ 
ción física ciudadana y premili
tar, se acordó estudiar el asunto 
para procéder en su consecuencia.

Quedó el Pleno enterado de 
haber sido nombrado Médico ti
tular de esta villa, don Juan Gual
berto Burgueño Velasco, y Alba
ñil de este Municipio, don Tómás 
Rojo Prieto, éste hasta fin de Di- 
ciembre.

Se acordó adquirir un album 
de la región castellana y leonesa, 
relacionado con la exposición de 
Barcelona,

Se acordó que desdé 1.® de 
Agosto próximo, vuelva a ocupar 
su puesto de Oficial segundo dé 
la Secretaría de este Ayuntamien
to don Gregorio Bocos Velasco, 
pór haber terminado suS servicios 
militares.

Quedó el Pleno enterado de 
haber sido nombradó Delegado 
de esta Alcaldía en la entidad me
nor de Mélida, don Mariano Me
lero Redondo.

Se acordó que la Comisión de 
Obras sé éntere de la párfe del 
local que en la calle del Estudio 
solicita permutar don Emilio Ve- 
lascó por cierto terreno en la mis
ma calle, dé este Municipio, cón 
el fin de dar ensanche a la mis
ma, y que emita su informe para 
obrar eñ su consecuencia.

Se acordó nombrár comisiona
do pará que el día Í.® de Agosto 
haga el ingreso de mozos en la 
Caja dé Recluta de Medina del 
Campo a Gregorio Bocos; que se 
le facilite la documentación nece
saria y se lè abonen los gastos 
del viaje, previa aprobación de la 
cuenta que presente.

Se acordó que el Concejal don 
Maximino Bayón forme parte de 

las Comisiones de Policía e Hi
giene, de la de Puestos públicos 
y de la dé FestéjoS,

Sé acórdtó aprobár iás condi
ciones que han dé sevir de base 
al concurso qué ha de tener lugar 
el 31 de Julio del año actual.

Se acordó invertir en fuegos 
artificiales seiscientas veinticiheo 
pesetas y autorizar a la Comisión 
de Festejos para que, bajo el tipo 
de Seiscientas diez pesetas, cóñ- 
trate con él pirotécnico los qué 
ha de facilitar en las noches dé 
los días 44, 15 y 16 de Agosto,

Se acordó lá comprá de la ma
dera qué se considere necesaria 
paro atenciones de este Muni
cipio. -

Peñafiel, 20 de Agosto de 1929. 
—El Secretario, Matías Bayón,— 
V.® B.”: El Alcalde, Bernardo de 
Friítós.--

. Núm. 5.639 ;

Portillo

Debiendo tener lugar el día 8 
dé los corrientes las elecciones 
de Vocales de la Cámara dé lá 
Propiedad Rústica, en las que ten
drán derecho electoral todas las 
personas haturales y jurídicas que 
paguen él Tesoro más de '25 pese
tas de contribución territorial y 
se hallen inScritás eñ el cénsó de 
las corporaciones, se convoca a 
los electores forasteros para que 
con curran a las qUé tendrán Ju gár 
eñ esté Municipio en las Casas 
Consistoriales el citado día y ho
ras réglamentáfias, "

Portillo, 3 de Diciemhre de 
1929. —El Alcaldé, F. Bachiller.

Núm. 5.638; ,

Villafrades de Campos

Çon fecha 3 del corriente se ha 
presentado en esta Alcaldía don 
Canuto Ramos dando cuenta de 
haberse encontrado, en el térmi
no de esta villa, una galga blan
ca, joven, sin ninguna seña par
ticular. . . -

Al que acredite ser su dueño se 
le entregará por dicho vecino pre' 
yio pago de la manutención.,

Villafrades, 4 de Diciembre de 
1929.'EÍ Alcaide, Donato Alonso.

622/

Núm, 5.619

Villalar de los Comuneros

Aprobado pOr eí Ayuntamiento 
pleno él presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio dé 1930, 

se halla expuesto ál públicó én la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
pOr quince días, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclama
ciones qué estimen pertinentes 
ante quién y como corresponda 
Con arregló a la Ley.

Villalar de los Comuneros, 2 
de Diciembre de 1929.—El Alcal
de, Angel Vidal.

Núm. 5.614

Villalba de Adaja

Formados y aprobados los plie
gos de condiciones para el arrien
do en pública subasta de los ar
bitrios 'municipales de «Puestos 
públicos», «Correduría», y «Cuar
to de Matadero» en el próximo 
año de 1930, se hallan de mani
fiesto al público por el plazo de 
ocho días en la Secretaría muni
cipal para oír reclamaciones.

Villalba de Adaja, 3 dé Diciem
bre de 1929.—El Alcalde, Bernar
do Coca.

BE BUBTIEU
Núm. 5.647

Don Constancio Tierrero Sanz, 
Secretario de Sala de la Au- 

,. diencia, Territorial de Valla
dolid.

Certifico:.Que por el Procura
dor donjuán Samaniego Arias, en 
nombre de don Valeriano Duva 
de, la Sota, se ha interpuesto el 
recurso contenciosoadministratif 
vo para que se revoque la provi
dencia del Alcalde de Siete Igle
sias de Trabancos, fecha 28 de 
Septiembre de 1929, condenando 
al don Valeriano a pagar dere
chos por puestos públicos y cuya 
reposición se denegó en otra,pro
videncia de diez de Octubre del 
misnio año.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por el Tribunal Provin
cial de lo Contenciosoadministra- 
tivo en providencia de veintiocho 
de Noviembre del año ^actual, se 
hace público por medio del pre
sente anuncio para conocimiento 
de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Adnfinistración.

Valladolid, tres de Dicíerpbre 
de mil novecientos veintinueve.— 
Licenciado Constancio Herrero.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial/
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